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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

EL FERROL 

Edicro 

Don Manuel Lcira .-\[caraz. Capitán Auditor de la 
-\rmada. Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Sah'arneDtos ~ R..-molques de Ferrol numero 6. 

Hago ~ber: Que por eSle Juzgado de mi cargo se 
instruye ('xpedienle con moti .... o de la asistencia mano 
tima prestada el día 19 dI? no\"iembrc al 4 de 
dicit'mbre de 1990. por el buque (Pena de Burela», de 
la matricula de Ferro!. folio 1.814. al buque «Madre 
de Cristo». folio 1.850 de Ferrol. 

Lo que se hace público. a los efectos previstos en el 
aniculo 38 de la Le~ de 14 de diciembre de 1961 
(<<Boletín Oficial!. mimero 310). reguladora. de la 
materia. a fin de que todos los que se consideren 
int"resados en dicho asunto se person('n en forma \' 
comparezcan ante eSlc Juzgado. <¡ito en Auditoría Ú 
\larma. Ferro\. en el plazo de treinta días a panir de 
la pub]¡cación del presente edicto. aponando 105 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 14 de diCIembre de 1990.-16.24i.E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones Especiales 
Dependencia Regional de Recaudación, 

Caja·Depósitos 

CANTABRIA 

Habiendo sufndo extravío un resguarda de depe}. 
sito necesano en melálIco sin Interés. de esta sucursal 
de la Caja General de Depósllos numeras 1.977 de 
entrada y 1.7-10 de registro. de fecha 22 de noviembre 
de 19S2. a nombre de «Real Compaii.ía ASturiana. 
Sociedad .i"nónima». y a disposición del DIrector 
pro\'incial del Mmisteno de Industria y Energía de 
Santander. por impone de los daños derivados de.la 
rapidez de la ocupación de la finca numero 115. 
propiedad de don Fernando Bartolomé A.neche. por 
Importe de 467.247 pesetas. se previene a la persona 
en cu~o poder pudiera encontrarse lo presente en la 
Dependencia Regional de Recaudación de esta Dele' 
gación de Hacienda. con conocimiento de que. una 
\ el transcurridos dos meses de la publicación de este 
anuncIO en el «Boletín Oficial del EstadQ» \' «Boletín 
Oficial» de la provincia será declarado nulo v sin 
ningún \·alor. extendiéndose el duplicada del m-ismo 
a su legítimo dueño. según determina el articulo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos. de 
19 de noviembre de 1929. 

Santander. J ~ de octubre de 1990.-EI Delega.do de 
Hacienda EspeciaL Juan Carlo~ Rabinal Saenz de 
Santa María.-2.793·D. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depó

SilO necesario en metálico sin Interés. de esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos números 1.974 de 
entrada ~ 1.73"7 de regIstro. de fecha 22 de nOVIembre 
de 1982. a nombre de «Real Compañia Asturiana. 
Sociedad A.nónima». ~ a disposición del Director 
provincial del Ministerio de Industria ~ Energía de 

Santander. por ocupación de la finca númt'ro 115. 
propiedad de don Fernando Bartolomé Arteche. por 
impone de 39.601 pesetas, se previene a la perso!"!a en 
CU)O poder pudiera encontrarse lo presente en la 
Dependencia Regional de Rt.-caudación dt' esta Dele· 
gación de Hacienda. con conocimiento de que. una 
\'e1 transcurridos dos meses de la publicación de este 
anuncio ",n el (Boletín Oficial del Estado» v ((Boletín 
Oficial» de la provincia será declarado nulo \" sin 
ningún valor. extendiéndose el duplicado del mismo 
a su legitimo dueño, segun determina el artículo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos. de 
19 de noviembre de 1929. 

Santander, 18 de octubre de 1990.-El Delegado de 
Hacienda Espeóal, Juan Carlos Rabinal Sáenz de 
Santa Maria.-2.794·D. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de de))Ó

!Jito nt'ct'~rio en metálico sin interés. de esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos .números 1.984 de 
entrada y 1.747 de registro. de fecha 22 de noviembre 
de J 982. a nombre de (Real Compañia Asturiana. 
Sociedad Anonim3), y a disposición del Director 
pn)\-incial del Ministerio de Industria y Energia de 
Santander. por impone de los daños derivados de la 
rapidez de la ocupación de la finca número 29 
propiedad de don Moisés Alonso Fernandez, por 
importe de 68.104 pesetas, se previene a la persona en 
cuyo poder pudiera encontrarse lo presente en la· 
Dependencia Regional de Recaudación de esta Dele· 
gación de Hacienda, con conocimiento de que. una 
vez transcurridos dos meses de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~) v «(Boletín 
Oficial» de la provincia será declarado ñulo v sin 
ningún valor. extendiéndose el duplicado del m'ismo 
a su legítimo dueño. según determina el artículo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos. de 
19 de noviembre de 1929. 

Santander. 19 de octubre de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda Especial. Juan Carlos Rabinal Sáenz de 
Santa Maria.-2.789.D. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depó· 

sito necesario en metálico sin interés. de esta Sucursal 
de la Caja General de Depósitos numeras 1.981 de 
entrada y 1.744 de registro, de fecha 22 de noviembre 
d(" 198':, a nombre de «Real Compañía Asturiana, 
Sociedad Anónimru~. y a disposición del Director 
provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Santander. por ocupación de la finca numero 19 
propiedad de dOn Moisés Alonso Ferriández. por 
impone de 34.481 pesetas. se previene a la persona en 
cuyo poder pudiera encontrarse lo presente en la 
Dependencia Regional de Recaudación de esta Dele· 
gación de Hacienda. con conocimiento de que. una 
vez transcurridos dos me~es de la publicación de est~ 
anuncio en el «Boletín Oficia! del Estado» y ({Boletm 
Oficial» de la provincia será declarado nulo v sin 
nmgún valor. extendiéndose el duplicadO del m'ismo 
a su legitimo dueño. segun determina el articulo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos. de 
19 de noviembre de 1929. 

Santander, 19 de octubre de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda Especial, Juan Carlos Rabinal Sáenz de 
Santa Maria.-2.790_D. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depó

!Jito necesario en metálico sin interés, de esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos números 1.975 de 

entraJa y 1.73& de registro, de fecha 22 de noviembre 
de 1982. a nombre de «Real Compañía Asturiana, 
Sociedad Anónima», y a disposición del Director 
provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Santander. por importe de los daños derivados de la 
rapidez de la ocupación de la finca número 113, 
propiedad de don AvcJino García Díaz. por importe 
de 469.850 pesetas. se previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse lo presente en la Depen ... 
dencia Regional de Recaudación de esta Delegación 
de Hacienda. con conocimiento de que, una vez 
transcurridos dós meses de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín OfiCial del Estado» y «Boletín 
Oficial» de la provincia será declarado nulo \' sin 
ningún valor. extendiéndose el duplicado del mismo 
a su legítimo dueño, según determina el artículo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos, de 
19 de noviembre de (929. 

Santander. 19 de octubre de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda Especial, Juan Carlos Rabinal Sácnz de 
Santa María.-2.791·D. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depó

sito necesario en metálioo sin interes, de esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos números 1.973 de 
entrada y 1.736 de registro. de fecha 22 de noviembre 
de 1982. a nombre de «Real Compailia Asturiana, 
Sociedad Anónima». y a disposición del Director 
provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Santander. por ocupación de la finca número 113, 
propiedad de don A ,'elino García Diaz, por importe 
de 118.7.9 pesetas, se previene a la persona en cuyo 
pod'ér pudiera enCOntrarse lo presente en la Depen. 
dencia Regional de Recaudación de esta Delegación 
de Hacienda. con conocimiento de que. una vez 
transcurridos dos meses de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» v «Boletín 
Oficial» de la provincia será declarado nulo y sin 
ningún \"alor, extendiéndose el duplicado del mismo 
a su legitimo due-ño, según detennina el artículo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos. de 
! 1} de noviembre de 1929. 

Santander. 19 de .octubre de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda EspeciaL Juan Carlos Rabinal Sáenz de 
Santa María.-2.792·D. 

* 
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depó

SIto necesario en metálico sin interés, de esta SUCursal 
de la Caja General de Depósitos números 1.991 de 
entrada y 1.754 de registro, de fecha.22 de no\1embre 
de 1982. a nombre de «Real Compañia Asturiana. 
Sociedad Anónima». y a disposición del Director 
provincial del Ministerio de Industria y Energía de" 
Santander, por importe de íos daños derivados de la 
rapidel de la ocupación de la finca numero 55. 
proPÍ.cdad de don Pedro Teran Peña. por importe de 
467.050 pesetas. se previene a la persona en cuvo 
poder pudiera encontrarse lo presente en la Depe'n. 
dencia Regional de Recaudación de esta Delegación 
de Hacienda. con conocimiento de que. una vez 
transcurridos dos meses de la publicaéión de este 
anuncio en el «(Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficia]) de la prOvincia será declarado nulo y sin 
nmgún valor. extendiéndose el duplicado del mismo 
a su legítimo dueño. según de1ermina el artículo 36 
del Reglamento d~ la Caja General de Depósitos. de 
1 Q de noviembre de 1929: 

Santander. 19 de octubre de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda' Especial. Juan Carlos'Rabinal Sáenz de 
Santa María.-2.795_D. 
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Inspecciones Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

TARRAGONA 
Pongo en conocimiento de don Alvaro Asprón 

Pellko, dorn¡cihado en Calafell, en avenida S. Juan de 
Dios. 38, en paradero desconocido, lo siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Regional, 
con oficio y número de expediente 831/85. de fecha 
15 de junio de 1990, sobre resolución de esta Admi
nistración de Aduanas en el expediente de infracción 
administrativa de contrabando número 32/85, nori· 
fica el siguiente acuerdo: 

Deses1imar la reclamación interpuesta y confirmar 
• el acto administrativo impugnado. 

Como consecuencia de 10 anteriormente expuesto, 
se acuerda la liquidación de intereses de demora en 
relación con la cantidad controvertida y que ascien
den a 142.750 pesetas en concepto de intereses de 
demora y 221.733 pesetas en concepto de sanción. 

Dichas cantidades deberán ingresarse en Caja de 
esta Administración de Aduanas, a los dieciocho días 
hábiles. contados desde la publicación de esta notifi
cación. 

Contra el expresado acuerdo podrá interponer 
recurso en tiempo y forma previstos en el vigente 
Reglamento de Procedimiento para las Reclamacio
nes Económico-Administrativas. 

Tarragona, 9 de octubre de 1990.-EI Administrador 
principal, Rafael Arana Mendiguren.-9,274-A. 

* 
Pongo en conocimiento de don Juan José Gil 

Domingo, domiciliado en Tortosa (Tarragona), en 
calle Plaza de J. Bau. sin número, que ha rehusado 
recibir la notificación, lo siguiente: 

El 'Tribunal Económico-Provincial, con oficio y 
número de expediente 588/86, de fecha 29 de junio 
de 1989, sobre resolución de esta Administración de 
Aduanas en el expediente de infracción administra
tiva de contrabando número 32/85, notifica el 
siguiente acuerdo: 

Desestimar la reclama¡;;ión interpuesta y confirmar 
el acto administrativo impugnado. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
se le concede un plazo, para el ingreso de la sanción 
de 571.925 pesetas, de quince días a contar de la 
publicación de esta notificación. 

Tarragona, 10 de octubre de 1990.-EI Administra
dor principal, Rafael Arana Mendiguren.-9.275-A. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
árticulo 89 d(' la Ley General Tributaria. Se hace 
constar que en el expediente número R.G. 
3,585/~/88, R.S. 147-90. seguido a instancia de «La 
Lactaria Española. Sociedad Anónima». en solicitud 
de condonación graciable de sanción pecuniaria, se ha 
dictado el día 6 de noviembre de 1990 el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del 'Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva de 
este ('l{pcdiente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar a un 75 por 100 la sanción 
de 3.848.746 pesetas impuesta a "La Lactaria Espa
ñola. Sociedad Anónima". por el Impuesto sobre la 
Rcma de las Personas Físicas. rCl('ndones a cuenta 
dL'1 ¡rñbajo, ejercicios 1982 a 1986.» 

Madrid. 27 de noviembre de 19.90.-J6.193.E. 

.". , 

Sábado 12 enero 1991 

.1. tin de dar eumpllmi('nlO a 10 di<;puC~1O en el 
articulo 89 d(' la le\ (¡('neral TribuIJriJ .. se hace 
constnr que en PI cAp~JIl'nte númcrll R.G. 2.358/90. 
R.S. "¡4~·90, segUIdo a instancw de lbn , .... nIoOlO 
Ramis Tortclla ) su esposa. doña Magdakna Geno
\arl Fon\. en solicitud de condon.Kión grat'iablc de 
sanción pc':uniari;¡,. se h:l dictado el dla ~ 1 de nuviem
bre de 1990. 1.'1 siguiente acuerdo: 

«El, Tnbunal Económicu-Admmistrativo Ccntral. 
en Sala, obrando por delegación dd Mmistro de 
Economía ~ Hacienda. como resolUCión definitiva de 
este e;..pediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Condonar en un 50 por 100 la 
sanción de 7.188.753 pesetas, por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1987. 
impuesta a don Antonio Ramis T ortdla \ doña 
Magdalena Genovart Font.» -

Madrid, 27 de noviembre de 1990.-16,J94-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

uniculo 89 de la Lc-\- General Tributaria. se hace 
copstar que en el expediente número R.G. 3.7)1/90. 
R.S. 254-90. seguido a instancia de (~Arenas del Sur, 
Socic-dad Anónima~). en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria. se ha dictado el dia 
6 de nOviembre de 1990 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Mmistro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva de 
eSlc expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Condonar en un ~5 por 100 la 
sanción de 6.172.775 pesetas impuesta a ··Arenas del 
Sur. Sociedad Anónima':. por el Impuesto- sobre la 
Renta d(' las Personas Físicas, retenciones a cuenLa 
del trabajo personal, ejercicios 1985. 1986 Y 1988.» 

Madrid. 27 de novicmbre de 1990,-1 6. I 95·E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente número R.G. 3,710/90. 
R.S. 314-90, seguido a instancia de doña Dolores 
Prieto Alonso. en solicitud de condonación graciable 
de sanción pecuniaria, se ha dictado el dla 12 de 
diciembre de 1990 el siguiente acuerdo: 

(El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar el 50 por 100 de la sanción 
impuesta a dona Dolores Prieto Alonso en la liquida. 
ción girada por cl Impuesto de Sucesioncs.)~ 

Madrid. 12 de diciembre de 1990.-16.196-E, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública 

Estudio informativo y del estudio de impacto 
ambiental de «Nueva Carretera Borriol-Betxí y acceso 
oeste a Castellón (clave 41-V·7l9»>. 

Objeto: Consultar los estudios y presentar alegacio
nes en las dependencias de la Consejería de Obras 
Públicas. Urbanismo y Transpones posteriormente 
indicadas. 

Plazo: Treinta días hábiles desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
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• 
Información: 

Con~jería de Obras Publicas, Urbanismo y Trans· 
portes, avenida Blasto Ibáñez, 50, Valencia. 

Servicio Territorial de Carreteras, avenida del 
Mar. 16, Castellón. 

Valencia. 7 de enero de 1991.-El Consejero, Euge· 
nio Bumel de Orueta.-200-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales 

ZARAGOZA 

Autorización administrativa, declaración d~ utilidad 
pu/JIica JI aprobación del proyecto de ejecución de una 
I¡nea elécfrica subterránea. a Jo. KV, de entrada y 
salida en la estación transformadora de Nuestra 

Seiiora de Bonaria. 16, Zaragoza (A. T. 202/88) 

Cumplidos los trámites previstos en -el Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre Expropiación ForzoSa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción, aprobadO por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre'. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima», para"instalar una línea 
eléctrica subterránea trifásica. simple circuito. a 10 
KV, de entfada y salida en la estación transformadora 
situada en Zaragoza, Nuestra Señora de Bonaria. 
destinada a anular la actual alimentación a la estación 
de transformación, con cable 3x50 mrñ2 Cu. mejo· 
randa asi el suministro eléctrico en la zona, con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que 
se detallan al dorso del presente documento, según 
proyecto sustritg por el Ingeniero Industrial don 
Jesús Jabal AUué. en Zaragoza. junio de 1988, con 
presupuesto de ejecución de 594.723 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia, 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación fonosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta· 
lIan al dorso, y de acuerdo con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-EJ plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a panir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la. instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del 
Ayuntamiento de Zaragoza. que deberá obtener de 
dicha Corporación. 

Características de la instalación 

Linea eléctrica subtérranea: 

Origen: Cable de unión de la estación transforma-o 
dora de Arias 44 y la estación transformadora de 
Bonaria 2. 

Final: Estación transformadora de Nuestra Señora 
de Banana, 16. 

Longitud: 15 metros. entrada y salida. 
Recorrido: Calle Nuestra Sedara de Banaria, de 

Zaragoza. 
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Tensión; 10 KV. 
Circuitos: Uno. IJI. 
Conductores: 3xl50 mm2, Al. 12(15 KV, en zanja. 

Zaragoza. 25 de octubre de 1 990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energia. Mario Garcia-Rosa
les González.-2.717-D. 

* 
.'ll1lOri=v.ciólI adnwllstratim. declaración de IItilidad 
plib/ica .1' uprobal'ióll del prorec/Q de ejecución de 
Centro de' transformación de /60 KI'A \' S/I acometida 

a 15 Id", e;/ e/termino mumclpal de Pedro/a 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2.617! 1966. dI.' 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas: en la Ley 10/1966. de 18 

• de marzo. sobre Expropiación Forzosa en matcria de 
instalaciones eleclricas. yen su Reglamento de aplica
ción. aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. y Real Decreto .::!596/198.::!. de 24 de julio. en 
d cxpediente iniciado por ((Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima». para instalar un Cen
tro de transformación dc tipo intemperie, de 160 
KV:\.. y su acometida aérea a 15 KV, situada en el 
término municipal de Pedrola. próximo al cru~'e de la 
carretera Pedrola-Fuendejalón con la carretera Zara
goza-Logroño. destinada a suministro eléctrico vara 
ek\'ación de agua. con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan al dorso del 
presente documento. según proyecto suscrito por el 
Ingeniero Industrial don Jesús Jabal AJlué, en Zara
goza. julio de 19R8, con presupuesto de ejecución de 
1.404.336 pesetas, 

Esta División de Industria} Energía de la Dipu
tación Gencral de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos üene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
efectos ~eñalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de .::!O de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecUción de las instalacio
n¡;>s. cuyas principales características tecnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientes condi
Clones: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de trc~ me~s a panir de la f/;cha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EJ titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
ni~mo~ afectados por la instalación autorizada. 

CaracterislÍcas de la instalación 

Centro de transformación número 12: 

Potencia'. 160 KVA.. 
Tensiones: 15/0.380/0,220 KV. 
Tipo: Intemperie. sobre un apoyo metálico, y 

equipado con autov¡ih'ulas ..... un transformador trifá-
sico de 160 KVA. . 

Acometida: 

Linea eléctrica aérea trifásica, simple CIrcuito, a 15 
KV ~ 32 metros de longitud, que derivará del apoyo 
numero.::! de la linea a la estación de transformación 
número 10 de Pedro!a, y estará formada por tres 
conductores de LA-3D sobre apoyos de h.a.v. y 
metálico. 

Zaragoza. 29 de octubre de \ 990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario Garcia-Rosa
les González.-2,718-D. 

* 
Autori=clción administratira, declaración de utifidad 
pública J" aprobación del proyecto de ejecución de una 
flnea eléctrica aérea, a 15 K¡', de Añón a Taiamanles 

lA T. 243/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2.617/1966. de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
'instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966; de 1'8 
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I de marzo. sobre Expropiación Foriosa en materia de 
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplica
ción. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de Julio, en 
el expediente iniciado por «EJectricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima», para instalar una línea 
eléctrica .::.érea trifásica, simple circuito, a 15 KV, 
Situada en los términos municipales de Aiión y 
Talamantes. destinada a mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en la zona, con potencia eléctrica 
y demas caractensticas técnicas que se detallan al 
dorso del presente documento, según proyecto sus
crito por el Ingeniero Industrial don Jesüs Jabal Allué, 
en Zaragoza, agosto de 1988. con presupuesto de 
ejecución de 11.308.892 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales caractensticas técnicas se deta
llan al dorso, y de acuerdo con las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titula( de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada. 

Caracterislicas de la instalación 

Línea eléctrica aérea; 

Origen: Anón. 
Final: Centro de transformación de Talamantes. 
Longitud: 5.995 metros. 
Recorrido: Términos municipales de AMn y Tala-

mantes .. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, 1lI. 
Conductores: LA-56, apoyos metálicos y de hormi

gón. 

Zaragoza . .::!9 de octubre de I 990.-El Jefe de la 
Dhisión de Industria y Energía, Mario García-Rosa
les González.-2.719·D. 

* 
Autori=ación administrativa, declaraCión de utilidad 
publica y aprobación del proyecto de ejecución de una 

I linea eléctrica aérea, 15 KV, de Santa Crn= de Grio a 
I 1nogés (A. T. 245/88) 

1

, Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 

I 
de marzo, sobre Expropiación Forzosa en materia de 

jnstalaciones eIectricas, y en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 

'1 octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por ~\Eléctricas Reunidas de 

! Zaragoza, Sociedad AnónimID), para instalar una línea 
I eléctrica aérea trifásica, simple circuito, a 15 KV, 

situada en los términos municipales de Santa Cruz de 
Grio e Inogés. destinada a mejorar las condiciones de 
suministro en la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan al dorso del 
presente documento, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero Industrial don Jesús Jabal AUué, en Zara
goza, agosto de 1988, con presupuesto de ejet'ución de 
7.244.481 pesetas, 

Esta División de Industria y Energia de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas, ha resueho: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 
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Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones el&tricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales características técnicas se deta· 
lI.an al dorso, y de acuerdo con Ia.s siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir..de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada. 

Características de la instalación 

Línea eléctrica aérea: 

Origen: Apoyo de la derivación al centro de trans-
formación de Santa Cruz de Grío. 

Final: Apoyo numero 17. 
Longitud: 3.058 metros. 
Recorrido: Términos municipales de Santa Cruz de 

Grío e Inogés. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, III. 
Conductores: LA-56. 
Apoyos: Metálicos. 

Zaragoza. 29 de octubre de 199U.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario García-Rosa
le!> González.-2.720-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales· 
AVILA' 

Solicitud de autori=ación de explotación de aguas de 
manan/ia! enrasadas JI pCflínetro de proteccIón 

mJ/lera del acu((ero 

Por don Fildel de la Fuente Galán. con domicilio 
("n Arenas de San Pedro (Avila). ha sido solicitada 
autorización para la explotación de aguas de manan
tial envasadas y un perímetro de protección minero 
del acuífero de la fuente denominada de San Pedro, 
sita en el término municipal de Arenas de San Pedro. 

Dicho perímetro queda definido por las siguientes 
coordenadaS U.T.M .. elipsoide Hayford: 

Vértice: 1. X: 323.350. Y: 4.453.850. Huso: 30. 
Vértice: .., X; 324.050. Y: 4.456.800. J{uso: 30. 
Vértice: 3. X: 322.650. Y: 4.457.700. Huso: 30. 
Vértice: 4. X; 321.800. Y: 4.455.200. Huso: 30. 
VértICe: 5. X: 322.300. Y: 4.453.950. Huso: 30. 

Los vértices quedan unidos por la traza de la linea 
geodésica más corta. excepto los I y 2 que se unen 
&iguiendo el cauce del arroyo de la Avellaneda. 

Todo ello de acuerdo con la Directiva 80/777 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, el articulo 10 
del Decreto 3069/1972, de Aguas de Bebidas Envasa
das. el artículo 8 del Real Decreto 2119/1981, de 
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aguas de 
Bebida Envasadas y el artículo 26 de la Ley 22/1973, 
de Minas. 

Lo que se hace público para que cuantos tengan la 
condición de interesados y, en particular. los propieta
rios de terrenos, bienes o derechos comprendidos en 
el perímetro de protet'c!ón. puedan personarse en el 
exp¡:di{'nte, dentro del plazo de quince días a partir de 
la publicaCIón del presente anuncio en el «Bole-tín 
Oficial del Estado» y exponcr cuanto convenga a sus 
intcrt"ses, todo ello de acue¡do con lo dispuesto en el 
artículo 41.2 del Reglamento General para el Régi
men de la Mineria. Real Decreto 2857/1978. 

4,,\'ila, 5 de noviembre de 1 990.-EI Delegado terri
tori31, Fernando Jarque Dueñas.-8.328-C. 
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LEON 

Información pública de las solicitudes de autorizacio
nes administrativas de instalaciones eléctricas y decta

radón en concreto de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en los articulas 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad publica de una instalación 
eléctrica, cuyas caracteristicas principales se señalan a 
continuación: 

Expediente 17.754 eL R.I. 6.340. 

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Socie
dad Anónima», con domicilio en el número 1 de la 
calle Independencia, de León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Barrio de la Edrada. Ayuntamiento de eacabelos. 

el Finalidad de la instalación: Adaptación de las 
instalaciones eh~ctricas del barrio de la Edrada (Caca· 
belos) a [as condiciones reglamentarias. 

d) Características principales: Línea para alta ten· 
sión a IS KV. parte de la linea a Almacenes Gallego. 
y termina en el centro de transformación número 2 
del proyecto. con longitud de 1.771 metros. Del poste 
numero 11 se deriva al centro de transformación 1. 
Dos centros de transformación (CT I Y CT 2) de 25 
KV A: 16 apoyos, siete me',álicos y nueve de honni· 
gon. Cruza con línea de UEFSA, 220 KV, linea 380 
KV, de ENDESA, Telefónica, carretera comarcal de 
Toral de los Vados y carretera provincial de CacatJe. 
los a Quilós. 

c) Presupuesto: 4,604,984 pesetas, 

Lo qu~ se hace públíco para que pueda ser exami· 
nado d anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio, Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana. 37, de León, y 
formulan.e, al mismo tiempo y por duplicado, las 
r.clamaciones que se e!'timen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León. 2 de octubre de 1990.-La Delegada territo
rial. p, A .. el Secretario territorial. Juan José García 
Marcos.-2A98·D. 

* 
A los efectos prevenidos en los articulas 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a ¡nfonnadón 
pública la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Expediente 18.602 CL R 1. 6337. 

a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad AnónimP. 
Delegación" de León, con domicilio en León, calle 
Legión VII, 6. 

b) Lugar donde se va a estilblecer la instalación: 
Pala de Gordón. 

e) Finalidad de la instalación: Suministro de ener· 
gia eléctrica con carácter de utilidad publica. 

d) Caracteristicas principales: Linea de alta ten
sión para 13.,2/20 KV, de 558 metros de longitud, Que 
arranca de la línea actual «La Gotera.vega de Gor· 
dón», con siete apoyos. Cruza la linea de ferrocarril, 
carretera local de Pala de Gordón a los Barrios de 
Gordón, CfNE y termina en el centro de transforma· 
ción intemperie de 250 KV A, para suministrar a las 
viviendas del MOPU. 

e) Presupuesto: 3.863.126 pesetas. 

1..0 que se hace público para que pueda ser eumi· 
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana. 37, de León. y 
fonnularse, al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, 

León, 30 de noviembre de 1990.-La Delegada 
territorial, Isabel Carrasco l..orenzo.-S.OS4--15. 

Sábado 12 enero 1991 

Resoluciones por las que se autoriza el establecimiento 
de las instalaciones eJktricas que se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «lberduero. Sociedad AnónimaM> 
-Delegación León-, con domicilio en León, calle 
Legión VII. número 6, por la Que solicita autorización 
y declaración. en concreto. de utilidad publica para el 
establecimiento de línea aérea para 20/13,2 KV. 
centro de transformación de 25 K V A Y red de baja 
tensión a 380 V. en Boca de Huérgano; cumplidos los 
tramites reglamentarios ordenados en el capítulo 1II 
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instala· 
ciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Decreto 
::!619fI966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero, Sociedad AnQnim~ -Dele· 
gación León-.la -instalación de LA. T .• C.T. y red de 
baja tensión. cuyas principales características son las 
siguientes: 

Expediente 11.263 CL. RJ. 6.337. 
Línea aérea trifásica para A,T. para 2()"1.J,2 KV. 

que derivando de 'la actual de «Iberduero. Sociedad 
Anónima». «ETD Boca de Huérgano·L1ánaves de la 
Reina» y en dos vanos de 99 y 79 metros a través de 
fincas particulares y terrenos comunales de Boca dt: 
Huérgano y cruzando la carretera N·621 y una línea 
de la C.T.N.E., finalizará en un centro de transfor
mación. tipo intemperie, para 25 KVA y 20.()QO.. 
13,000/398·230 V. Del centro de transformación 
partirá la línea para baja ten~ión a 398·230 V, Del 
centro de transformación partirá la línea para baja 
tensión a 380 V entre fases, con S52 metros sobre 
torres metálicas tipo «MadeMt, serie Acacia. que ali· 
mentará el repetidor de TVE. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eU:ctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones 'en materia de instalaciones eléc-· 
tricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por [)e{:reto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiel).to de los trámites que se señalan en el capítu
lo IV del citado [)e{:reto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta Resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León', 7 de diciembre de 1990.-La Delegada territo
rial. Isabel Carrasco Lorenzo.-S.OS5·IS. 

* Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima» 
-Delegación León-, con domicilio en León, calle 
Legión VII, número 6. por la que solicita autorización 

~ y declaración. en concreto, de utilidad publica para el 
establecimiento de red de distribución en baja tensión 
en Acebedo; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropia· 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de I de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» -Dele· 
gación'LeÓn-.la instalación de red de distribución en 
baja tensión. cuyas principales características son las 
siguientes: 

Expediente 18.023 eL Rl. 6.337. 

Red de baja tensión para el casco urbano de 
Acebedo, en corriente trifásica 220/380 V. en conduc· 
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tor de aluminio de 3x2S+lxS4 y 3x1SO+lx95 mili· 
metros cuadrados, trenzado, derivaciones en' 2x4 y 
nueve cruces subterráneos. .. '. 

Declarar en' concreto la utilidad publica de la 
instalaci6n eléctrica, Que se ·autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec· 
tricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20'de octubre. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto dc ejecución, previo cum· 
plimiento de los tramites que se señalan en el capítu· 
lo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Esta Resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la nonnativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León. 10 de diciembre de 1990.-La Delegada terri· 
torial. P. A .. el Secretario territorial, Juan José Garcia 
Marcos.-S.o'S8-15. 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima» 
-Delegación LeÓn-. con domicilio en León. calle 
Legión VII. nÚmero 6, por la que solicita autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para,el 
establecimiento de red de distribución en baja tl;!'nsión 
a 380·120 V. en Santa Colomba de Curueño cumpli· 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo 111 del Decreto 2619/1966. sobre expropia· 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de I de febrero 
de 19f>8. y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima» -Dele
gación León-, la instalación de red de distribución en 
baja tensión. cuyas principales características son las 
siguientes: 

Expediente 17.264 CL R.I. 6,337. 

'Red de distribución en baja tensión a 38Q..220 V, 
posada sobre fachadas y tensada sobre apoyos de 
hormigón: con condu'ctor aislado para 1 KV Y seccio
nes de 3x25 50 95 y ISO milímetros cuadrados; con 
cajas generales de protecc'ión para 80 amperios y un 
máximo de tres abonados por caja. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
señalades en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas. y en su Reglamento' de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá !ntrar en servicio"mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los trámites que se señalan en el capítu· 
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta Resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normati .... a 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León. 11 de diciembre de 1990.-La Delegada terri· 
toria\. Isabel Carrasco Lorenzo.-5.0S6·15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri. 

torial de Economía a petición de «lberduero, Sacie· 
dad Anónima» -Delegación León-, con domicilio en 
León. calle Legión VII, número 6. por la Que solicita 
autorización y declaración. en concreto, de utilidad 
publica para el establecimiento de linea eléctrica 
trifásica para 13.2-20 K V. Centro de transformación 
intemperie para 2S KVA. en Priora: cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala· 
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cionl!'s ~léclricas. ) en el capitulo 111 d~'! nccreWllfiC;lS. ~ en su Reglamento de aplicación, aprobado 
2619/1966. sobrt' e ... propiacitm f<Jrzosa ;. S:lnciOllC!i en por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 
malerín de imt;:¡]acion\,s dcctricas. ~ de acuerde con E~l;¡ insta!:J.ción no podrá entrar en servicio mien-
lo dispuesto l'll ] .. Orden dd Mlnl~l"no d;: Industria _I~'\.' _";'.:' cuente el pcucion:nio de la misma con la 

- ~ Elll'rgia d,' 1 de febrt'f(l dt" lt/l,'(,. -~ en l<l L\.·y·d~ "2:t! ;1;I~obJC1Ón de su proyecto de ejecucIón. previo c~m-
d,' nrh';,'mhn: di! 1':l3Q, subrl.' ordl'n3Clon \ ddt'nsa de plimi('nt0 de les ~rámjlc~ que se senalap. en el capllu-
13 lndu~lna. - lo ]\ lit:] c!wdo Decreto 2617/1%6. de 20 de 0('lu0rc. 

E~la D<.'kgación T crrilOn~1I ha resuelto: Esta re~olución se emite con independencia de 

.l.,ulurizar a (dberduero. Soci,'dad Anónima)'. la 
inslala.:ion de linea declrica \ Cl.'ntro dl' transforma" 
l'ion, .:u;. as principales c;1raCl~rísllcas son las siguien
tes: 

Expediente 17.491 eL R.L 6.337. 

Llflea eléctrica aáea trifásica para 13.2-20 KV. de 
3 ~S metros: con conductor LA-56. con apoyos 

Jl1l'tálicos tipo Mude. serie \cacia: con entronque en 
la dl'ri\;1.:iÓn a Villalmonte dc la linea ETD «Puente 
.l.,lmuht·~-Ol'ejo de la Pena" y terminando en un 
centro de transformaóón tipo intemperie para 25 
}'SA. sobre torre fin de línea Acacia-3JO-2T. El 
trazadu de la linea discurre a tr3\'és dd montc' de 
ulilidad publica 514 (Vallejo y agregados). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
~eñalados en la Le\ 10/1966. sobre cxpropiación 
forzosa \ sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. :' en su Reglamento de aplicación. aprobada 
por Dl.'creto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su pro~ecto de ejecución. pre\'io cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítu
lo 1\' del CItado Decreto 26'17/1966. de 20 de OCtubre. 

Esta Re.solución se emite con independencia de 
cualquier autorización pre\'lsta en la normativa 
\ igcme ~ sin perjuicio de terceros. 

León. 11 de diciembre de 1990.-La Delegada terri
torial. P. A.. el Secretario territ?!ia!. ~ua.!'1<}?s.~ pa~cí~ 
\larl·o~:':5.Ó57-1 5. 

* 
\'isto el expediente incoado en este Ser .... icio Terri

torial a petición de «Iberduero. Socicdad Anónima» 
_D<.I"Eo.1.dOn LeÓn-. con domicilio en el número 6 do,;' 
la calle Legión VII. de León. por la que solicita 
automación ~ declaración. en concreto. de utilidad 
públlc.:l. para el establecimiento de línea electrica aérea 
trifáSIca para .l.,.T. 13.2/20 KV Y centro de transfor
mación Intemperie de 25 KVA en Valn:rdin de 
Cármenes: cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. 
sobre autorización de Instalaciones eléctricas. y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa ~ sanciones en materia de instalaciones 
ekctricas. y de acuerdo con lo di~puesto en la Orden 
del \Iimsterio de Industria: Energía de 1 dc febrcro 
de 1968, y en la Ley de 24 de nO\'iembre dc, 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

oo\utorizar a ~dberduero. Sociedad Anónima». la 
instalación de línea eléctrica \ centro de transforma
ción. cuyas principales caractcristicas son las siguien
tcs: 

Expediente 17.004 eL. R.1. 6.337. 

Linea eléctrica aérea trifásica para A.T. para 
J 3.2-20 KV de 560 metros. que. derivando del apoyo 
número 23 de la actual de (dbcrduero, Socicdad 
.l.,nÓnima}). ~ discurnendo a través de fincas particu
lar('~ : el monte de utilidad púbica número 635. 
denuminadu ..\bedular. alimentará un centro de trans
formación de 25 KV>\ tipo intemperie. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación elt!Clrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Le~ 10/1966, sobre expropiación 
forzma : ~anciones en matl.'ria de lI1~talaclOnes cléc-

cualq\lier autorización prevista en la normatl\a 
\'igl'nh' y Slfl perjuicio de terceros. 

Leon. 13 de dicJembre de 1990.-La Delegada terri
toriaL ISólbel Carrasco Lorenzo.-5.l54-15. 

ZAMORA 

Autori=aciones administrariras de instalacIOnes eléc
/ricas .1' declaración en concreto de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de su utilidad publica de las 
instalaciones, cuyas características principales se seña
lan a continuación: 

Expediente A-75/90. 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima»). 

Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Sagallos-Manzanal de Arriba. 

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones 
de suministro en la zona. 

Caractensticas principales: 

Linea aérea. trifásica, un circuito a 15 KV, con 
origen en torre derivación a C. T. de Sagallos y ,final 
en apoyo número 21 existente. que enlaza con línea a 
Manzana!' 

Longitud: 2.606 Km. Apoyos metálicos y de horrni
I .60. ~(o,~"cto, LA·56. Eo su ¡cazado discurre po, 

terrenos particul'an?'i. y ,co~unales. 
Presupuesto: 5.409.420 pe~'I2.'f.. 

Lo que se hace publico para que pueda ser el¡;tm.i. 
nado e I proyecto de la Instalación en el Servicii:! 
Tcrritorial de Economia, silO en Zamora. calle 
tpuardo Julián Pérez. sin número, y formularse al 
mismo las reclamaciones. por duplicado. que se 
estimcn oponunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Zamora. 17 de septiembre de 1 990.-EI Delegado 
territorial. Juan Seisdedos Robles.-2A37-D. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y articulo 10 del DeCreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se !oomete a la 
información pública la petición de ,!utürización y 
declaración. en conCreto. de su utilización pública de 
las instalaciones cuyas caracteristicas principales se 
!ocnalan a continuación: 

Expediente A-96/90. 

Pe\]cionario: «Ibcrduero. Sociedad Anónima». 
Lugar donde se ~a a establecer la instalación: 

TC'lm!Oo~ municipales dC' Boveda de Toro. Guarrate 
~ F ucntc~auco. 

Finalidad de la instalación: Linea de apoyo al 
wministro en la zona de Fuentc~aúco v futuro enlace 
cntr..: ETD «(BÓH'da)-ETD ~(Fuente!.a¿co». 

ínracteristicas principales: 
Línea a~rea. trifásica un circuito a 13.2 KV prevista 

para 45 K\'. con origen en ETD Bóveda de Toro ~ 

final ~"n apoyo número 91 de la línea que se proyecta . 
.l.,puyo~ de hormigón ~ metálicos. Conductor 

LA-IIO 

1175 

longitud: 14.140 metros. 
En su trazado afecta a terrenos particulares y 

presenta cruzamientos con varios organismos. 

Presupuesto: 25.365.334 pesetas. 

Lo qUl' se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación '~n el S.:r\"ieio 
T\'rriton;¡l d'~ Economia. SilO en Zau,0ra. calle 
Eduardo Jullán Pér("z. sin número. \ formularse al 
ml~mo la~ reclamaCIOnes, por uuplicado, que se 
L,~timl.'n oportunas en el pla:w dt' treinw d\:\é'l011i<id()~ 
a pan,ir del siguiente al de la }lublicación de e.te 
anuncIo. 

Zamora. 27 de noviembt.e de 1990.-EI Delegado 
territorial. Juan Seisdedos R~lck ~.061-1 5. 

* 
A los efectos prevenidos en el ,artícuio 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y 3rtlc-uI(; -¡O-' o.-! Decreto 
2619/196ó. ambm eI.e 20 Je octubre. se somelc a la 
mformadr:; vúbli'ea" la petición dI" autorización )" 
declaración. en con(,reto. de su utílización publica de 
las instalaclOne~ C'u\'as caractensticas principales se 
senalan a contlOuadón: 

Expediente A-97/90. 

Peticionario: (dberduero, Sociedad Anónima». 
Lugar donde se va a establecer la instalaciÓn: 

T¿>rmino municipal de Santovenia del Esla. 
Finalidad de la instalación: 

Características principales: 

Linea aérea, trifásica. de un circuito a 13.2 KV 
pre\ Ista a 20 KV. con origen en 'apoyo número 8 de 
la linca «Derivación a Coop. Vinícola» :r final cn el 
C.l. quc se proyecta. 

Longitud: 888 metros. Conductor LA -56. Apoyos 
dc'hormigón y metálicos. 

En apoyo número 9. Derivación a c.T. «coopera
t¡v;m. Conductor LA-30. Longitud: 31 metros. 

'Centro de transformación tipo exterior «sobre .pos-
t(5)l. 

Potencia: 50 KVA. 
Presupuesto: 2.930.325 pesetas. 

Lo que se hace publico para Que pueda ser exa.~i. 
.' ,,1 -"o.-ccto de la instalación en el SerVICIO 

nado l', 1" . Za 11 T . . I d 'E ,,;.., Sito en mora, ca e 
crntOrla e conon" .. ·. . ~~ "fnrmularse al 

Eduardo Juhán Pérez. sin nurnt'l'u. > " . 
mismo las reclamaciones. por duplicada, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de eSte 
anuncio. 

Zamora. 27 de noviembre de 1990.-EI Delegado 
territorial. Juan Seisdcdos Robles.-5.062-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
IRUN 

'Er excelentisimo Ayuntamiento Pleno. en sesión 
celebrada el dia 31 de diciembre de 1990, adoPtó 
acuerdo de apro~ción del proyecto de modificación 
de elementos del Plan General en el sector Ridaurre
Ureder (proyecto reformado), a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 132-3. b), del Reglamento de 
Planeamiento, y someter el expediente a nueva infor
mación publica. En consecuencia. durante el plazo de 
un mes. contado a panir de la ultima publicación del 
presente anuncio. se podrá aducir ante esta Adminis.
tración Municipal por las asociaciones e interesados 
las alegaciones que a su derecho convengan. 

lrún.- 5 de enero de 1991.-EI Alcalde. Francisco 
Buen Lacambra.-5.933. ' 


